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UN PROGRAMA DE GOBIERNO

Las Bases para resolver 
varios problemas argentes

Ya dimos, oportunamente, una referencia 
de la nota entregada a S. M. el Rey por el 
conde de Romanores.

Pero a más de la evacuación de la consulta, 
en cuanto a lo que a la solución de la crisis se 
refiere, el jefe ilustre del partido liberal traza 
en su nota las líneas generales de un verda
dero plan de Gobierno que afronta de frente 
el problema militar: programa merecedor de 
detenido estudio y, a nuestro juicio, bien 
orientado.

He aquí el texto íntegro de la nota:
«Señor: Obedeciendo la crisis a las causas 

expresadas en la carta en que el Sr. Maura 
comunica al Rey ¡a dimisión dei Gabinete, 
no cabe dudar que la crisis planteada entraña 
una gravedad grande y ha de ofrecer segura
mente para su resolución dificultades serias

Las delicadas circunstancias de ahora son 
el fruto inexorable de un pasado de errores, 
que se precipitan muy singularmente a partir 
de la crisis de abril del 1919. Inútil sería, nos 
faltaría el tiempo para ello, volver la vista ha 
cia ese pasado, ni aun para lamentarlo, y mu
cho menos para que nos sirviera de motivo 
para dirigirnos mutuos reproches los hombres 
públicos; pero sí para recoger sus enseñanzas 
y hacerlo guía nuestra en to futuro. A la luz 
de esa amarga experiencia formulo mi opinión 
sobre el caso presente, opinión que expongo 
con la respetuosa claridad que siempre es de
bida al Rey.

Por diversas rezones que sería inoportuno 
consignar, la solución dada en cada caso a 
las últimas crisis tuvieron esencialmente ca
rácter de interinidad, por más que el buen 
propósito hacía que siempre se adjudicase a 
los Gobiernos constituidos condiciones de 
permanencia y estabilidad. Loá hechos, maes
tros irrefutables, comprobaban al propio 
tiempo, con la fugacidad de la existencia de 
esos Gobiernos, su irremediable y congénita 
interinidad. Resultaban por ello impotentes 
para dominar y resolver los problemas plan
teados, que, con el tiempo, fatalmente han 
ido agravándose. Por eso hora es ya de que 
se forme un Gobierno que, por su propia 
contextura, y por coincidir con el anhelo co
lectivo, ofrezca garantías de relativa estabili
dad y sea capaz de afrontar los problemas 
que por días angustian el alma nacional, en
tre los que se destacan como preferentes, a mi 
juicio, los que siguen:

l." Reorganizar la dirección técnica del 
Ejército, delimitando con claridad las funcio
nes respectivas del ministro de la Guerra y 
de un Estado Mayor Central, constituido de 
tal suelte que en él encuentren la nación y 
el Ejército mismo las supremas garantías de 
eficacia en cuanto a la preparación y funcio
nes propiamente militares se refiere.

Este organismo técnico director habrá de 
tener todas aquellas facultades y capacidades 
necesarias para entender en cuantos asuntos 
afecten a la vida de la gran familia militar, 
sin merma, naturalmente, de las facultades 
propias de los Poderes constitucionales. Acre
centará en el Ejército aquella satisfacción in
terna que se deriva de verse regido en aque
llos asuntos por sus mayores capacidades y 
jerarquías, que otorgará el país; al mismo 
tiempo, garantías de que el Ejército respon

derá con plena eficacia a lo que de él necesita । 
la Patria, y pennitirá la adopción de ultcrio- | 
res medidas que impidan circunstancias como j 
las presentes, que hagan del Ejército el ph | 
mer servidor de la nación.

Provocada la crisis por una actuación de 
Jas Juntas de defensa militares, parece lógico 
y llano acudir al remedio de la situación di
solviendo dichas Juntas; pero acaso esta pro
puesta pecase de candidez, por ineficaz. Bien 
conocida es mi opinión sobre las Juntas mi
litares de defensa, por haberla expresado cla
ramente en el documento que tuve el honor 
de poner en manos de Vuestra Majestad el 
28 de octubre de 1917, con ocasión de la cri
sis entonces en trámite, y por mis reiteradas 
manifestaciones en el Congreso.

De esa opinión no me aparto; pero la eíi 
cacia no está en llevar una medida a la Gace
ta. Nacieron las Juntas sin disposición legal 
a guna que las crease, como íruto de un es
tado espiritual del Ejército que las dió vida. 
Ese estado fué una realidad más fuerte que 
tos preceptos escritos. Pera que éstos vivab 
plenamente, en el caso de dictarle otros nuc 
vos, hay que dObíruir previamente aquella 
realidad, disipando las causas que la origi 
nan. A ese juicio coaduce, en mi sentir, la 
reorganización que proponga.

Segundo. Apresurar el término de la cam 
paña de Marruecos toda vez que los triunfos j 
logrados han restaurado ya nuestro prestigio I 
militar e inflingido en gran parte el necesario | 
castigo a los indígenas.

Repatriadas las fuerzas Jque no sean indis
pensables, habrá de procederse sin pérdida 
de tiempo a la adaptación a nuestro mecanis
mo africano de aquella concepción - de un ; 
Protectorado ejercido sin grande aparato mi 
litar que responda también a las fuerzas eco
nómicas de España. Con él conseguiremos, 
sin excesivos sacrificios, el fía capital de 
nuestra acdóñ africana, que no es el de so
juzgar a nadie, ni conquistar territorio, sino 
¡isa y llanamente el de impedir con nuestra 
presencia que ninguna otra nación europea 
se instalase en el litoral africano, frontero a 
nuestras costas meridionales.

Tercero.. Afirmar nuestra política inter
nacional practicando con sincera convic- ; 
ción aquella que constantemente he preco
nizado, única, a mi juicio, que fottificaría 
las amistades más convenientes para nuestro 
país, to mismo en el orden económico que en 
el político. • ,

Cuarto. Restablecer la normalidad de la | 
vida constitucional, supuesto que las circuns- । 
tandas sigan siendo las presentes, y practicar r 
una política de aproximación de las clases so
ciales, hoy en guerra.

Quinto. Abordar prontamente el proble
ma financiero, cuya gravedad se acrecienta 
por días, haciendo de la dilación caso de in- ¡ 
mensa responsabilidad.

Tal es, sintéticamente, mi juicio sobre los 
fines que es forzoso alcanzar en la resolución 
de esta crisis. Lo más errado, en mi sentlri 
sería cualquiera solución equivalente a un 
aplazamiento. La realidad marcha muy pre
surosa. Los peligros crecen y cada hora nos 
grita que España no puede aguardar más.

Tercer día de crisis
Se suspenden las consultas
Aunque se había anunciado que ayer por 

la tarde continuarían en Palacio las consul
tas, acudiendo a conferenciar con el Rey los 
ministros dimisionarios Sres. Cambó y Cier 
va es lo cierto que dichas consultas no se ve
rificaron.

Los Sres. Cierva y Cambó evacuarán sus 
consultas hoy.

Su Majestad el Rey y el Príncipe de As
turias, pasearon ayer tarde por la Casa de 
Campo.

Impresiones de anoche
Ayer tarde continuó la incerlidumbre y la 

confusión acerca de la solución de la crisis, 
aumentándola más el hecho de que se apla
zaran para hoy las consultas de los señores 
Cierva, Cambó y conde de Bugailal.

[Ja opinión más generalizada era la que el 
Rey ratificará los poderes al Sr. Maura, para 
que siga gobernando. ■

Como se creía que, de seguir el Sr. Maura,

da D Alfredo Correa, al comandante de Ar- 
titiería D. Angel Magdalena.

Destinos.—Queda disponible en L^rache el • 
capitán de Infantería D. José Moreno Car- $ 
bailo. ' s

LA PICARA CASUALIDAD

él Sr. Cierva n .liusr en la caríe
ra de Guerra, aseguraban que sería muy pro 
bable que pasara a desempeñar la de Fomen 
to y designándose para guerra a un general.

Otros afirmaban que el Sr. Maura se nega
ría a seguir en el Poder si no continuaba el 
Gobierno en la forma que estaba constituido, 
pues, de ¡o contrario, equivaldría a dar el 
triunfo a las Juntas militares.

Se decía también que una solución Sáa-; 
choz Guerra estaba descontada, pues el pro 
pió presidente dei Congreso creía que no era 
llegado el momento de ocupar él el Poder.

La mañana de hoy
A las once de la mañana llegó a Palacio el 

Sr. Cierva. No hizo ninguna manifestación a 
la eí?itrada.

Varios minutos después liego el Sr. Cam
bó, y sin detenerse se dirigió al ascensor.

A las doce y cuarto salió el Sr. Cierva, 
quien dijo que no podía decir nada, porque 
aun siendo ministro dimisionario, es al pre 
sidente a quien corresponde hablar.

Ei Sr. Cambó, que salió un cuarto de hora 
después, dijo que se atiene a la nota del Go
bierno, cuya responsabilidad comparte por 
entero.

Cuando se constituya el nuevo Gobierno, 
y recupere su libertad de acción, dirá lo 
que deba decir.

DISPOSICIONES OFICIALES

LAS JUNTAS MILITARES

Los sargentos expulsados, 
ante el Consejo de guerra

Convenio aduanero con Sniza
BERNA 13. ■ La convención aduanera con 

España, que debía terminar el día 19 del ac
tual, ha sido prorrogada provisionalmente 
hasta fines de mes.

Concurso.—Se anuncia a concurso la plaza 
de teniente coronel jefe del Detall y Contabi
lidad que existe vacante en la Academia de 
Artillería.

Retiro.—Se autoriza al escribiente del Cuer
po de Oficinas Militares, con destino en el 
Ministerio de la Guerra, D. Rafael Giben Ro
dríguez, para publicar un folleto con la legis
lación que rige para retiros y pensiones en los 
Institutos de la Guardia civil y Carabineros. 

• Ayudantes.—Se nombra ayudante del ca 
pitán general de la tercera región, al teniente 
coronel de Estado Mayor D. Carlos Roiz y 
Menéndez; del general de brigada D. Neme
sio Polanco, al comandante de Artillería don 
Antonio Entero; del general de división don 
Balbino Gil-Doiz, al comandante de Infante
ría D. Manuel Zabala, y del general de briga-

til

Gastos de hospitalización
Dice así una circular publicada hoy:
«Existe en la actualidad un doble gasto 

para el Estado, en cuanto a la alimentación 
de los individuos hospitalizados se refiere, 
puesto que al mismo tiempo que los hospi
tales, con las cantidades consignadas en pre 
supuesto para su entretenimiento, atienden a 
sus necesidades, el Cuerpo a que pertenecen 
reclama, por otro lado, sus haberes íntegros 
que ingresan en el fondo de material, con 
arreglo al Reglamento de Contabilidad de los 
Cuerpos, a excepción de las sobras que perci
ben en mano los interesados.

Por otra parte:, con arreglo al Real decreto 
de 13 de marzo de 1914, al personal del Ejér
cito que tenga sueldo, no se le descuenta can
tidad alguna del mismo por el concepto de 
estancias de hospitales, cuando la causa de 
éstas sean heridas recibidas durante nuestra 
acción civilizadora en Marruecos, y a fin de 
evitar la anomalía señalada, teniendo en 
cuenta, además, que es de equidad hacer ex
tensivos estos beneficios a las clases c indivi
duos de tropa, lo cual no produce aumento

de gasto alguno, sino economía para el pre* 1 
supuesto, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que en lo sucesivo, de los haberes de 
los individuos que causen alta en los hospi
tales, sólo reclamen tos Cuerpos la parte co
rrespondiente al fondo de material y a las ; 
sobras, cuando la causa de las estancias en el í 
hospital no sea por heridas recibidas en ac- । 
ción de guerra, y, en el caso de serlo, se efec
túe la reclamación del haber completo que 
corresponda a los individuos no arranchados, | 
entregándose en mano, en el primero, la par - 
te de sobras, y en el segundo, la de rancho y 1 
sobras.

Retiro de obreros
Visto el escrito consultando si el personal . 

paisano que presta servicio en los Colegios ' 
militares está comprendido en el reglamento 
de retiros obreros, y caso afirmativo, qué cuo

rresponde a tos patronos, ya que como patro
no obra el Estado en este caso, cuota que es 
independiente de la que con carácter general 
y de bonificación, y como tal Estado, debe 
abonar éste.

D® personal
Infantería

.Gratificaciones.—Se concede a los oficia
les (E. R ) siguientes, la gratificación anual 
de efectividad que s cada uno se señala:

ta le corresponde, se ha resuelto:
Los empleados civiles con sueldo anual que •

Capitanes: Señores D. 
Marcos Bruscas, Manuel 
Sánchez Sánchez, Andrés 
dez y Nemesio Martín»

Tenientes: Señores D. .

La Prensa de la mañana lecoge una noti
cia de interés excepcional y de gran trascen
dencia, si liega á confirmarse: los Cuerpos de 
Estado Mayor, Artillciía e Ingenieros han 
expresado por medio de las Comisiones infor
mativas su incondicional adhesión a la Su
perioridad, acordando, la de Artillería, disol
verse, por estimar que su existencia no res
ponde a ninguna finalidad útil y que su fuá 
cionamiento, como el de las demás, ocasiona 
divergencias lamentables en ei Ejército y tras
tornos muy sensibles en la actuación de tos 
Gobiernos.

La Comisión informativa del Cuerpo de 
Estado Mayor del Ejército entregó ayer al 
subsecretario de Guerra un documento ma
nifestándole,' para que to uansmúaa los Po
deres públicos, «que continuamos incondicio- 
n¿luiente a su ¡ado dispuestos a acatar sus 
man-latos, sean los que sean, ya expresados 
por el Real-decreto cíl proyecto o psr cual
quiera otra disposición». Firma el documen
to ci coronel Sr. Pardo.

La Comisión informativa del Arma de Ar
tillería entregó también .anoche al subsecre
tario de Guerra un documento firmado por el 
presidente ue aquélla, Sr. Gardoqui, muy ex
presivo, y en el que se refleja un noble y le
vantado espíritu de disciplina.

También se dice que ios Ingenieros han 
extendido un documento análogo que esta 
noche será elevado a la Superioridad, e igua
les propósitos parecen existir en Guardia civil 
e Intendencia. * * *

A estas noticias pone ei A B C el siguiente 
co mentíi rio:

«La crisis originada por un decreto que pu
do parecer contrario a la «opinión militar», 
esta virtualmente resuelta por la opinión mi
litar misma, que en forma solemne le da su 
aprobación y además lo pide y lo recomien
da.»
, Nosotros seguimos pidiendo a todos la se

renidad suficiente. para darse cuenta de les 
daños que al país y al Ejército irrogan ciertas 
actitudes, y confiamos en que la reflexión nos 
volverá pronto el orden que tan necesario es 
en estos momentos para que España solucio
ne los difíciles problemas que tiene plantea
dos.

Por los escenarios

i

i 
I 1

Ayer se celebró en el salón de actos de la 
Cárcel Modelo, de esta Corte, el Consejo de 
guerra ordinario para ver y fallar la causa se
guida a varios de los sargeatos que fueron 
expulsados del Ejército.

Recordarán nuestros lectores que hace po
cos años, los sargentos organizaron sus Jun
tas de defensa, lo que dió motivo a que fue
ran expulsados unos trescientos, aproxima- 
dam nte, por el entonces ministro de la Gue
rra, Sr. Cierva, admitiéndose más tarde a 
varios de ellos.

Algunos de tos expulsados, entre éstos, 
Tomás de la Llave, Marcelo Belda, Adrián 
Escudero, Juan Antonio Montero, Restitu- 
to Mogrovejo y Florencio Garde, escribieron 
un artículo que firmaron y se publicó en El 
Parlamentarlo del día 5 de noviembre del 
año 1918, llevando por epígrafe «Las clases 
expulsadas del Ejército, al pueblo español», 
emitiendo conceptos y haciendo considera
ciones tales al acto de la expulsión, que de- 
t^piipó un proceso, por virtud del cual fue
ron todos procesados por la autoridad mi
litar,

A Escudero y Garde se les declaró rebel
des y tal situación procesal ha continuado en 
el día de hoy.

Próximamente a las diez y cuarto quedó

CENTRO
Anoche, y con un lleno completo, hizo su 

presentación la compañía Alba-Bonafé; «Ra
mo de locura», la producción de los herma
nos Quintero tan aplaudida en la anterior 
temporada, fué la obra elegida.

Bien conccido el libro, nada hemos de de
cir de él, y en cuanto a interpretación como 
en el^eparto no hay ninguna variación im
portante, todo también queda dicho.

El público hizo un recibimiento muy ca
riñoso a los artistas predilectos, cuyos nom
bres al frente de la compañía es una seguri
dad de éxitos y renovaciones de triunfos, y en 
unión de ellos fueron saludados efusivamen
te la incomparable María Ladrón de Gueva
ra, v los señores Riveiles e Hidalgo.

Enhorabuena y vengan esos acontecimien
tos.

Daniel Parrillla, 
Morón, Faustino 
Sánchez Hernán- '

José Carrión, Ale-
jandro Sánchez Polo, José Sánchez Delgado, 
Gabriel Sáenz, Baltasar Gómez Moreno, Ra
món Bcn, Celestino González Torres, Alber 
to Marm, José Fullana, Lorenzo Vanrell. 
Jaime Jaume, Santiago Ortega, Manuel Mar 
tín y Constantino Revuelta.

SYNCERASTO

Epidemia colérica en Filipinas
MANILA 13.—El cólera ha causado ocho 

defunciones, hallándose hospitalizadas más 
de 80 personas atacadas dei terrible mal.

I
 constituido el Consejo, presidido por don 
Luis Castelló Pantoja, teniente coronel del 
regimiento de Infantería de León, con los vo
cales D. Ricardo Salamero, D. Eladio Souza, 
D. Rafael Díaz, D. José Guadalfajara y don 
Angel Bernald, ponentes todos, a excepción 
de este último, que es teniente auditor; loa

(
otros vocales son capitanes de Infantería.

Los procesados tomaron asiento, y el juez 
militar, D. Ernesto Cillanuera, dió lectura al 
sumario y a los escritos unidos al mismo del 
fiscal y defensores.

Seguidamente el fiscal Sr. Méndez Casal, 
leyó su escrito acusatorio, considerando el 
delito, por 1o que en él se dice, como com
prendido en el artículo 30 de la ley de Juris
dicciones de 23 de marzo de 1906, solicitando 
como pena para cada uno de los procesados 
cuatro meses y un día de arresto mayor.

El capitán de Infantería D. Martín Rosa
les, defensor del procesado Beida, dió lec
tura a su escrito negando que haya concep
tos en el artículo que puedan molestar a 
la disciplina y buen orden del Ejército, in
teresando del Consejo que se sirviera absol
verle.

Por último, el abogado D. José Canosa, 
que patrocina a los otros acusados, leyó su 
informe de defensa negando la culpabilidad 
en el delito que se atribuye a sus defendidos 
y, por tanto, los términos que se suponen 
procesales del artículo, no derivándose acción 
penal de clase alguna.

Los escritos de las defensas fueron muy ra
zonados y produjeron excelente impresión.

El fiscal pidió la palabra para recomendar 
al Consejo que, haciendo uso de la ley, fuera 
benévolo en el fallo pata con los procesados 
y olvidara hechos pasados.

Concluido el Consejo se reunió éste para 
I dictar sentencia, y fueron puestos en libertad 

los procesados.,

Guardia civil •
Abonos de tiempo.Se accede a lo solici- - 

tado por el cabo Tomás de la Fuente Pérez j 
en súplica de abono doble del tiempo que 5 
sirvió en Casablanca (Marruecos).

Piases de reenganche.Sí concede al sar- j 
genio Marcos Rodríguez Martín el reintegro |
de la cantidad que le fué deducida por dife-
rencins de mayor a menor plus de reengan

Alféreces: Señores D. Federico Bérgamo, i 
no exceda de 4.OCX) pesetas, son asalariados a ' Gabriel Llameras y Juan Peraita.
los efectos del retiro obrero, y, por tanto, los Rectificación. —Capitán D. Luis Hermida . |
que prestan sus servicios en Colegios en vir- Tenientes: Señores D. Angel López, Car-।
tud de contrato o de nombramiento, sea in- . los Mallorga, Luis Rubio, Lázaro Millán, Ju- 5

choz, Saturnino Vázquez Solano, Jesús Mira- 
lies Castillo, 1 omás Criado Domínguez, Joa
quín Navarro Guerrero, José Luz Monsonis, 
Vicente Herrero García, Pablo Mas Canta- 
llops.

José Madas Ríos, Manuel Gil Sánchez, 
Francisco Parrado González, José Asensio

? Cortijos, Félix Delgado Beato, Joaquín Este
. £ 11er Traver, Estanislao García González, Mar-

telectual o manual el trabajo que desempe
ñen, tienen derecho al seguro. Están exclui
dos de esos beneficios únicamente los que son 
funcionarios públicos y los que desempeñan 
servicio doméstico.

La cuota que debe satisfacer el Colegio con 
cargo al presupuesto de Guerra, es la que co-

lio Hernández, Juan Márquez Muñoz y Jacin
to Domínguez Martínez.

Estado ^ayor general
Ayudante.—Se nombra ayudante de campo 

del general de brigada D. Antonio Fernández 
Bsrreto, al comandante de Infantería D. Tel- 
mo Carrión.

che. . :
s ¿Abono de tiempo.Se accede a lo solicita
do por el guardia Alejo Diez Benito en súplica 
de que le sea de abono un mes, en atención 
a que le fué concedida rectificación de la fe
cha de nacimiento.

Carabineros
Por resolución de la Dirección general del 

Cuerpo han sido declarados aptos para su as
censo a cabos los carabineros siguientes;

Carabineros de Infantería: Matías García 
Esparza, Fernando Nevado Pulido, Arturo 
Santano Armida, Sebastián Guerrero Rome
ro, Saturnino Martín Serrano, José Méndez 
Villar, Manuel Rodríguez Fernández, Pedro 
Sánchez Moreno, José Estévez Oliveros. Pe
dro Cobaleda Pancorbo, Arcadio Diego Fer- 

. nández, Manuel Fernández Rozas, Tomás 
Peral Herrero, Luis Pérez 1 alavera, Rufino

| Márquez Anarta, Antonio Relaño Rojas, Je
' sús Tamames Gutiérrez, Rafael García Fer

nández, Emilio Garda Pérez Ferriz, Francis
co Vsvo Rodríguez, Lutgardo Rico Infante, 
Bernabé Lima Valencia, Andrés Castro Sán-

, tín Rodríguez de la Llave, Antonio García 
Mulero, Manuel Marfil Toval, Francisco 
Martín Aguilar, Antonio Berenguer Reme
dios, Sofio Aguilera Espinosa, Vicente Casti
llo Lozano, Antonio Rodríguez Vázquez, 
Manuel Martínez Fuertes, Ramón Castellano

i Rodríguez, Ambrosio Velasco Medrarlo, Ma
nuel Díaz de Llano y Artigas, Francisco Al- 
varez Cecilia, Antonio Seguía González, An
drés López Pichel, Valentín Pérez Gil, Pas
cual García Collado, David Mañez Zanón, 
Leopoldo Marios García, Tomás Salvador 
Manso, Francisco Bahamonde Martín, José 
Vicente Herrera, Nicolás Lucas de Leonardo, 

■ Eugenio Benedit Osla, Emilio García Ardilla, 
Luis Martín Estevez, Ricardo Vázquez Velo-

I
so, Juan Meilan Castro. Juan Alvarez Mayo.

José Sotes, Andrés Vidal, Jesús Nieto, Fé
lix Cacho, Ramón Fernández, José Romance, 
Felipe Forcada, José Vidal, Máximo Sauce
da, Manuel Telles, Francisco Martínez Mar
tínez, Antonio Ruiz, José Quijada, José Alés, 

i José Quesada, Urbano Fernández, Pedro Pé- 
? rez González, Enrique Portillo, Francisco

Abellán, Tomás Medrano, Felipe Hernández.
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ESPAÑA EN AFRICA

Las operaciones en Tetuán
UAN 12.—La aviación continuó ayer la 

sene de vuelos que tantos resultados satisfacto
rios viene consiguiendo estos días.
j Pxrtru í AU,en y Afermuni pasando por detrás 
del \ ebel-Alan y la sierra de Buhaxen, y por 
Larache entre Tefer y Muires, en las zonas de 
Je zana y Bab-faza, volaron tres escuadrillas 
mandadas por el comandante Aymat, las cuales 
arrojaron cerca de 600 bombas, que produjeron 
grandes destrozos en los poblados moros.

Las escuadrillas regresaron sin novedad, des
pués de haber obtenido fotografías muy intere
santes.

La operación de avance realizada anteayer 
demostró que el durísimo quebranto que se in
fligió al enemigo el día 6 determinó que se al- 
c:1in5ase.una sola jornada los objetivos que 
el Alto Mando había señalado para dos días.

Operaron dos columnas paralelamente: la del 
general Marzo y coronel Castro Girona, que 
mandaban los mismos elementos que el primer

La columna Marzo salió de la posición de 
Ayuna, donde había pernoctado, y la de Castro 
Girona partió de la posición de Akarrat.

rtn las vanguardias figuraban fuerzas indíge
nas de regulares y barcas amigas y el Tercio 
Extranjero, cuyo comportamiento eu esta etapa 
se elogia justamente.

Las baterías emplazadas en la posición de 
Mura lahar rompieron fuego lento para evitar 
que el enemigo atacara a la columna, que, sin 
resistencia por parte de los rebeldes, logró es
calar la alta meseta de Sidi Mohamed-ben-Saa- 
da, donde .en seguida comenzaron los trabajos 
de fortificación.

La columna de Castro Girona encontró tam
bién escasísima resistencia. Al llegar al pobla
do de Akarrat vieron que estaba desierto. Fué 
«razziado» por las fuerzas indígenas y el Tercio 
Extranjero. En este poblado, como en otro de 
Menfeta, cuyos h hitantes se distinguieron por 
su valentía la noche del 6, nuestras tropas ha- 
liaron numeroso ganado cabrío, lanar y caba 
llar y numerosos enseres, que fueron traslada
dos a la posición de Akarrat.

Luego se prendió fuego a los poblados para 
evitar que en lo sucesivo fuesen guarida de 
«pacos».

En las cercanías del poblado de Menfeta 
nuestras tropas recogieron a un anciano que se 
hallaba herido en la pierna derecha, Cuando 
los soldados de Sanidad se disponían a recoger
lo, de entre unos matorrales cercanos salieron 
vanas mujeres y niños, los cuales pidieron cle
mencia porque creían que lo iban a matar

Las tropas les dijeron que el anciano iba a 
ser conducido al hospital para que le curaran y 
les permitieron que acompañasen al viejo.

A las nueve de la mañana la columna de

Castro Girona había ocupado toda la extensa 
meseta de Sidi-Mohamed-ben-Saada, que llega 
hasta la posición de Akarrat por un espolón 
que entra en una barrancada profunda forma
da por el lecho del río Menaches, afluente del 
Lucus.

Los ingenieros que marchaban detrás de las 
columnas instalaron en seguida una estación 
de radiotelegrafía para comunicar con el Cuar
tel general instalado en Akarrat, y tras gran
des penalidades llegaron también dos baterías 
del mixto de Ceuta, que fueron emplazadas rá 
pidamente y protegieron eficazmente el avance 
de Castro Girona, que ahuyentó a loscabileños 
que pugnaban por defender sus puestos, capi
taneados por Hortity, Herrero, Uel el Hach el 
Arosi y I uilet, cabecillas rebeldes de las cabí
as de ? nyera y Uadras.

Los primeros jendos que tuvimos fueron dos 
moros de la harca amiga y el capitán de Regu
lares D. Martín Marín.

A las diez de la mañana el general Beren- 
guer recibió en Stauat radiotelegramas de los 
jefes de columnas, dándole cuenta de que que
daban ocupados todos los objetivos.

El general Marzo indicaba la conveniencia de 
proseguir avanzando, en vista de la forma feli
císima en que se realizaba la operación. Igual 
consulta le hacía Castro Girona.

Accedió a ello el Alto Comisario, y dictó en 
seguida las disposiciones convenientes para ocu
par la línea que tenía proyectada para el día 
siguiente.

El general Berenguer se trasladó luego a las 
posiciones avanzadas, donde se encontraban los 
jefes citados de las columnas y el general de 
Ingenieros Sr. Vives, para dirigir personal 
mente los trabajos de fortificación.

1 ambién se incorporaron en dichas posicio
nes los periodistas y el gobernador moro de 
Aauen, que se hallaba entusiasmado por el re
sultado de la operación contra los tiranos de 
Aauen hasta que fué ocupado por España.

Los segundos objetivos fueron también al
canzados con gran facilidad, y a consecuencia 
de ello, será posible establecer una línea mili
tar fortificada, que, partiendo del lío Lau, lle
gue hasta la meseta de Sidi Mohamed-ben- 
baada divisoria de los ríos Lucus y Lau hasta 
Bab .r karrak, situada muy cerca de la posición 
francesa de Rebana.
, Entre las posiciones española y francesa se 
halla el Zoco el Had, de más importancia de 
esta región, que servirá de lazo político entre 
ambas zonas, y con la que queda hecha efec
tiva la separación de las regiones de Yebala, 
de Gomera y del Rif,

Las operaciones futuras sólo tendrán carác
ter secundario y se encaminarán a la rendición 
del Raisuh.

En el territorio de Melilla
MELILLA 12.—Las operaciones tan fácil

mente realizadas en la cabila de Mtalza, que 
dominamos virtualmente a costa de pocas bajas, 
tienen grandísima importancia. Los moros tu
vieron que rendirse ante la imposibilidad de 
resistir el empuje de nuestras tropas.

Se cree como muy probable la sumisión in- 
conaicional, con entrega de armas, municiones 
7.prisioneros, de las cabilas de Benibuyagi y 
Mtalza, comprendidas en las zonas de Tafersit, 
Abadda, Chaif y Telata, sin perjuicio deque 
las autoridades determinen las responsabilida
des y los castigos que estimen adecuados.

Anteayer dos piezas moras colocadas en Bu- 
Ermaua dispararon contra el campamento de 
likermm diez proyectiles, que quedaron cortos. 
Nuestra artillería consiguió desmontar las pie
zas de los moros, que tuvieron tres muertos y 
15 heridos. .

Nuestros aeroplanos han bombardeado con
centraciones moras, que huyeron en todas di
recciones.

El genera Sanjurjo ha recibido telegramas 
del mmistro de la Guerra y Alto Comisario 
felicitándole por las últimas operaciones.

MELILLA 12.—En Zaio se ha presentado, 
acompañado de dos indígenas, el soldado del 
regimiento de Africa Domingo Tortosa Lina 

. res, y en Dar Drius el soldado Angel Pala
cios.

• Ha zarpado el buque hospital «Alicante», 
. conduciendo una expedición de 270 heridos y 

enfermos.
, Procedentes de Madrid han llegado varios 
¡ equipos quirúrgicos.
! Se sabe que existen concentraciones enemi- 
i gas en los poblados de Izarroza, situados fren- 
= te a la posición de Tifasor.
| Ha sido llevado a bordo del «Vicente Pu- 
i chol» el cadáver del teniente de Caballería se- 
i °or ^rez de Guzmán, hijo de los condes de 
i forres Arias.

Presidían el duelo el padre del finado, que 
llegó esta mañana, el conde de Velayos, los 
generales Sanjut jo y Fresneda, el coronel del 
regimiento de Alcántara y el Príncipe Ra 
mero.

Los compañeros del teniente Pérez de Guz- 
mán subieron el cadáver a bordo del vapor, co
locándolo en la cámara cubierto con la bande
ra nacional.

Expedición de heridos
CADIZ 11 —El vapor «Alicante» ha evacua

do en los hospitales de esta ciudad a los siguien
tes heridos y enfermos, que proceden de Te
tuán y Ceuta:

Segundo de Zapadores: Cabo Juan Maura 
Sala; Infantería de Tarn-gona núm. 78: Cabo 
Wenceslao de Ja Torre; Infantería del Serra
llo núm 69: Soldado Juan Ocaña García; Regu
lares de letuán: Soldado Evaristo Aguja Pé
rez-Regulares de Ceuta núm 60: Soldado Elí
seo Vázquez Ortiz; Cantabria núm. 39: Soldado 
Mariano Elaviejo Elaviejo; regimiento de Ceu
ta: Soldado Vicente Hortas López; Cazadores 
de Madrid núm. 2: Soldado Bautista Soler Cíe- 
ment; Cazadores de Llerena núm 11: Soldado 
Kestituto San Miguel Pérez; Ordenanzas Mili
tares núm. 77: Soldado José Moucone Casasa- 
ya; regimiento de Zamora núm. 8: Cabo Da
niel Casall Ribaduvo.

Ingenieros de Ceuta: Soldado José Viles San
tiago; Cazadores de Llerena núm. 11: Soldado 
José Isidro Hernández; regimiento de Ceuta: 
Soldado Reyes Mosago Córdoba; cabo Macario 
Casín * ña; Infantería del Serrallo núm. 69: 
Soldado Antonio Pagán Martínez; Infantería 
de Asturias núm. 31: Soldado Manuel Alvarez 
Calvo; Ferrocarriles: Soldado José Rodríguez 
González; Segundo ligero de Artillería: Sar
gento Joaquín Saleyes Sánchez; Infantería del 
Serrallo núm. 69: Soldado Rafael Cucarella; 
Primero de Ferrocarriles: Soldados Santiago 
Martínez Moreno y Julián Martínez P-nacho' 
Ingenieros de Ceuta: Soldado Teodoro Gonzá 
lez jusé; Cazadore-núm. 12: Soldado Francis
co Alore no Fernández; Cazadores núm. 9: Sol- 
dadojuan Carpena Ferin; Infantería del Se
rrallo núm. 69: Cabo Felipe Delgado Bravo.

Cazadores de Madrid núm 2: Soldado Anto
nio Ramírez Mates; Infantería de Ceuta núme
ro 60: Soldado Manuel Rodríguez López; In
fantería de la Lealtad núm 30: Soldado fosé 
Martínez Rodríguez; Infantei ía de k Lealtad 
número 30: Soldados Manuel Alén Mallo y Juan 
Lorenzo Rodríguez; Cazadores núm. 9: Solda
do Julio Valera Martínez; Segundo de Zapado
res: Soldado Agustín Rodríguez Alba; Infante
ría núm. 69: Soldado José Pérez Ceije; Infante
ría de Sicilia núm 7: Cabo Rufino Pastor Ibá- 
ñez y soldado Manuel Franco Lasquiba; Arti
llería de Ceuta: Soldado Francisco Misán Mar
tínez; Cazadores núm. 12: Soldado Ricardo 
Cárceles Carrasco; Infantería núm. 73: Cabo 
Vicente Matías Pérez; Cazadores número 4: 
Soldado Francisco Pérez Gavira; Infantería nú
mero 31: Soldado Agustín Rodríguez Bastante; 
Infantería núm. 69; Soldado Inocencio Pastor 
García; Infantería núm. 73: Cabo Amador Ló
pez Yerte; Infantería núm 77: Soldado Pedro 
Calle Pinedilíe; Regulares de Ceuta: Soldados 
José Olén López v Amable García Segura; 
Cazadores núm 2: Soldado Manuel Espina La- 
rio; Cazadores '¡úm. 18: Soldado Francisco Pé
rez Vázquez.

Infantería de Sicilia núm 7: Soldado Eugenio 
Acosta lol sa; Cazadores de Talavera núm 18: 
Soldado Antonio Radial Carmena; cuarta com
pañía de Intendencia: Soldado Juan Benlardo

Esesea; Cazadores de Barbastro núm 4: Sol 
dado Modesto Otero Pérez; primera compañía 
de Sanidad Militar: Soldado Daniel Llórente 
Benito; Infantería de Ceuta: Soldado Pedro 
Meló Ro; Infantería de Murcia núm. 37: Solda
do Teolindo Jurjo López; Infantería de Ceuta: 
Soldado José Sánchez López; Cazadores de Ta
layera núm. 18: Soldado Camilo García; regi
miento de Telégrafos: Soldado Luis Fuell Cap- 
devila; Caballería de Vitoria: Cabo Honorio Pé
rez Rivas; Infantería d*l Serrallo núm. 69: Sol
dado Juan Ortiz Lara: Cazadores de Barbastro: 
Soldado Juan Garbo Barri; Caza lores de Ara- 
piles: Soldado Jt sé Gómez Casildo; Cazadores 
de Llerena núm 12: Soldado Cándido Fernán
dez; Cazadores de Asturias núm. 31: Soldado 
Pío Domínguez Selles; Cazadores Arapiles: 
Soldado José Zamorano Pérez.

Intendencia Ceuta: Soldado Mateo Orteso 
Díaz; Primera Comandancia Sanidad: Soldado 
Aurelio Villalba Coello; Infantería Zamora 
núm. 8: Cabo Sergio Casamedes Río; Infante 
ría Aragón núm. 21: Soldado Julián Pardo 
Sancho; Cazadores Talaveranúm. 18: Soldado 
Francisco Rienda López; Caballería Príncipe: 
Soldado Luis Espía Valenciano; Cazadores 
Segorbe núm. 12: Soldado Manuel Montes 
Calvo; Infantería Serrallo núm. 69: So’dados 
Pedro Triguero Collado y José Lleó Santos; 
Artillería Ceuta: Soldado José López Caballé 
ro; Caballería Vitoria: Soldado Enrique He 
rrera Porto; Cazadores núm 15: Soldado Este 
ban Erguía Arana; Infantería Lealtad número 
30: Soldado Miguel Calafate Arana; Cazado 
res Madrid núm 2: Sargento J isé Cercado 
Fernández; soldado Gumersindo Ibambe Sal
gúelo,

Cazadores Talavera núm. 18: Saldado Juan 
Yalverde Ortega; Artillería Ceuta: Soldado Ju 
Ho Cáldn García; Infantería Ceuta núm. 60: 
Soldado Andrés Serna Martínez; Ingenieros: 
Soldado Andrés Velasco Arias; Segundo Arti 
Hería Montaña: Soldado Manuel Serrano Ma 
rín; Caballería Vitoria: Sargento Ramón Rubio 
Rubio; Artillería Canarias: Soldado Evaristo 
Costa Sorero; Sanidad Ceuta: Soldado Juan 
Marcial Marcial; Intendencia: Soldado Manuel 
Herrero Sus; Cazadores Madrid núm. 2: Solda
do Pedro González Carril-Infantería Lealtad: 
Soldado Vicente Ramírez Vázquez; Regulares 
Ceuta: Soldado Emilio Gallo Rodríguez; Inge 
nieros Ceuta: Soldado José Ruiz Fernández; 
Primera Comandancia Sanidad Militar: Sóida 
do Ernesto Blasco Castro.
. Infantería Asturias núm. 31: Soldado Marce

lino García Ruiz; primera Comandancia Sani
dad: Soldado Angel Arroyo Martínez; Infante 
ría Murcia núm. 37: Soldados Vicente S. Juan 
Gaste!'6 y Adelino Escodera Arqués; Cazado
res Barbastro núm. 4: Soldado Cesáreo Marín 
CaSella^ Intendencia Ceuta: Soldado Antonio 
López Campos; Infantería Asturias: Soldado 
Jesús Galbe Rodríguez; Cazadores Arapiles¡ Jesús Galbe Rodríguez; Cazadores Arapili 

; núm 9. Soldado Antonio Arquillas Mimel; Ca
■' zadores Barbastro núm. 4: Saldado Juan Ra 
i món C»nde1;Infantería SerralF; Soldado Sal
' vador Ramírez Gómez; Cazadores Talavera

núm. 18: Soldado José Salvador Collado; Caza
dores Arapiles núm. 9: Soldado José Olavarría 
Ugurrira; Infantería Ceuta núm. 60: Soldado 
Pludescinto Trigo Pérez; Regulares Ceuta: 
Sargentos Fernando Ralunfico, Juan Gómez . 
Paredes y Gabriel Oviedo Carpió; Cazadores 
Barbastro: So’dados Pedro Beldraqué Brique 
y Antonio Puerta Solo; Artillería segundo 
Montaña: Soldado Antonio Campelo Iglesias. :

Arjill^ría Ceuta: Soldados José del Valle 
Mateo y, Andrés Ibar Farret; Cazadores Bar- ‘ 
ba.stro n^m. 4: Soldados Manuel Ríos Torroba 
y Aurelio Méndez; Regulares Ceuta: Soldado 
Antonio Mogollo Fretriro; Infantería Ceuta 
núm. 60: Soldado Luis García Sánchez; Regu
lares Ceuta núm. 3: Soldado Francisco Puchis 
Sánchez; Cazadores Barbastro núm 4: Soldado 
Jesús Amores Rodríguez; Cazadores Arapiles: 
Soldado José Alvarez Cuesta; Infantería San 
Quintín: Cabo Valentín Gutiérrez Alonso; Re
gulares Ceuta núm. 3: Soldado Felipe Bonillo 
Santa Bárbara; Aragón núm. 21: Cabo Manuel 
Azcón Verges; Segundo Zapadores: Soldado 
José Mqntaner Núñez; Regulares Tetuán; Sol 
dado Pío Galindo; Regulares Ceuta núm. 3: 
Soldado Antonio Talavera Morales; Cazadores 
1 alavera: Soldado Cipriano Marco García; Ca
zadores Segorbe núm. 12: Soldado Manuel 
González Rodríguez.

Infantería América núm. 1 : Soldado Emilio 
Montero Martín; Regulares Ceuta núm. 3: Sol
dadoAgapito Murillo Chave; Cazadores Llere
na. Soldado Manuel Rodríguez Ochoa; Cazado
res Murcia núm. 37: Soldado M nuel Vilán 
Cordo; Cazadores Arapiles núm. 9: Soldado 
Antonio Monforte de Dios; Radiotelegrafía: 
Soldado Manuel González Gómez; Cazadores 
Baibastro núm. 4: Soldado José'González Ma- 
roto; Cazadores Madrid núm. 2: Soldados Vi
cente García Bones y José Cánovas López; Ca
ballería Vitoria: Soldado Alejandro Quintana 
López; Barbastro núm. 4: Soldado Manuel Sois 
Aranda; Cuarta Comandancia Intendencia: Sol- 
Qado Jasé Díaz Fernández; Cazadores Arapiles: 
Soldado Cristóbal Flórez Jiménez; Cazadores 
Segorbe: Soldados Vicente Moreno Langa y i 
Fernando Sánchez Martínez; Cazadores Bar ♦ 
bastro núm. 4: Soldado Agustín Zafra Jiménez; ■ 
Cazadores Tarragona núm. 78: Sargento Jesús ;
Casas Aramendia.

Resumen de noticias
Noticias oficiales

Sin novedad
(Parte de Guerra del 13 de enero de 1922 ) 
«Según comunica el Comisario superior, 

durante el día de hoy no ha ocurrido no 
vedad en los territorios de Ceuta-Tetuán, 
Melilla y Larache.»

ZARAGOZA 12.—En la Capitanía general 
han sido entregadas 500 pesetas al padre del 
soldado del regimiento de Gerona MarianoLlo- 
rente, muerto en la campaña de Marruecos.

C AR1AGENA 12.—En el teatro Principal 
se ha celebrado una velada patriótica a benefi
cio de los hospitales de la Cruz Roja.

La recaudación obtenida en la fiesta fué bas
tante considerable.

— Ha ingresado en el hospital 
Militar, enfermo de paludismo, el cabo del re
gimiento de Zapadores Juan Maura Salas, so-‘ 
brino del actual presidente del Consejo de mi
nistros. Se halla incorporado al Ejército que 
opera en la zona de Tetuán.

HUELyA 12.—El campeón de Tiro Nacio
nal D. Julio Romero, rendente en Melilla, y 
que al abrirse la suscripción para adquirir el 
aeroplano «Eluelva» se ofreció al alcalde, a tí
tulo de hijo de esta provincia, para manejar la 
ametralladora que se montará en el avión, al 
tener noticias de que el aeroplano llegará en 
breve a Melilla, telegrafió anoche al alcalde, se
ñor Mora Ciaros, ratificándole su ofrecimien
to, que le fué aceptado.

MALAGA 12.—Esta mañana llegó una com
pañía de Intendencia, con 22 automóviles y 
ernco motocicletas, que embarcaron en seguida 
a bordo del «Capitán Segaira», que ha zai pado 
a las siete de la tarde para Melilla.

JAEN 12.—La suscripción pública en favor 
de los soldados del Ejército de operaciones, al
canza la cifra de 47.300,55 pesetas.

Ha^ sido ingresadas eia la suscripción que 
patrocina S. M. la Reina Doña Victoria 3.U00 
pesetas; el resto se destina a socorrer a los sol
dados que ingresen’en este hospital.

EL FERROL 12.—Ha salido para Cádiz un 
transporte que lleva a bordo marineros, para 
cubrir las b .jas en los buques de guerra.

MALAGA 12.—Hoy saldrá, en el correo de 
Mehlla, Ja Comisión de ferroviarios de los An 
daluces y las damas de la Cruz Roja, que llevan 
regalos para los soldados de la guarnición de 
Málaga.

JEREZ 13 —Una Comisión de este Ayunta
miento marchará a Sevilla el próximo domingo 
para asistir al acto de bendición y entrega de 
los aparatos que la provincia de Cádiz regala 
al Ejército.

Uno de los aviones llevará el nombre del 
héroe de Monte Arruit, coronel del regimiento 
de Alcántara D. Fernando Primo de Rivera, 
del que será madrina la esposa del conde de los 
Andev, en el caso de que mejore en la enfer 
medad que padece.

CADIZ 13.— La Diputación provincial ha 
hecho donativos de trajes impermeables para 
los soldados de Melilla pertenecientes a las 
fuerzas de Artillería de dicha capital.

JAEN 13.—El Sr. Serrano Tavares, delega
do provincial de la Cruz Roja, hace un llama
miento a la caridad de cuantas personas puedan 
y quieran socorrer al soldado Portillo Palma, 
retirado de la actual campaña a consecuencia 
de haber resultado inútil y, además, se encuen
tra gravemente enfermo.

E^te soldado cuenta solamente para atender 
a las necesidades de su esposa v suyas con un 
haber mensual de 22 pesetas y 50 céntimos. El 
citado soldado vive en la calle de Carnicero 
número 7. *

MALAGA 13.-Hoy llegará a este puerto 
el buque-hospital «Alicante», conduciendo 260 
soldados, entre heridos y enfermos, evacuados 
de los hospitales de Melilla.
, Se encuentran dispuestos los servicios sanita

rios para su traslado a los hospitales.

Acumuladores para 
centrales de luz y 

fuerza
Tipos especiales para 
telegrfía sin hilos en 

los barcos

BATERIAS PARA SUBMARINOS

de LA VICTORIA, 2
MADRID

Para la historia de la crisis
Notas de los jefes liberales

Aunque ya hemos recogido la esencia de las 
opiniones expuestas ante S. M. el Rey por 
todos los prohombres consultados, damos 
por su gran interés el texto íntegro de las no
tas o manifestaciones de los jefes liberales:

Del Sr. Villanueva
La nota de la consulta del Sr. Villanueva 

con Su Majestad, dice así:
«Señor: La crisis ministerial en cuyos trámi

tes se ha dignado Vuestra Majestad oir mi mo
desta opinión, no ha sido provocada por la lucha 
de las Juntas militares y el Poder civil, porque 
es evidente que la ha engendrado una larga 
serie de lamentables equivocaciones cometidas 
por el Gobierno, que a mi juicio incurre en 
otra mucho másgr ve al someter a la firma de 
v uestra Majestad un Real decreto, en el que se 
le piden tardiamente energías que durante años

• y en ocasiones más propicias, no supieron o no 
quisieron emplear los ministros del Rey.

Para los males de ese modo engendrados y 
sufridos no es, ni puede ser nunca, remedio la 
violencia ejercida por los que los crearon 
Ejemplos repetidos y muy dignos de tenerse en 

i cuenta of .-ece nuestra accidentada Historia de 
cómo se debe hacer frente a situaciones como 

; la actual.
Las Juntas militares, hoy colno ayer, los 

pronunciamientos y todas las perturbaciones 
que tt astornaron la vida nacional, no son crea
ción arbitraria, romántica o violenta de nadie, 
sino la presión fiel y dolorosa de uu estado po 
lítico y social que, mientras no se modifique ra
dicalmente, seguirá produciendo frutos de mal 
dición.
, Y no cabe que puedan realizar esa obra los 

Gobiernos que no acertaron a defender la na 
ción, ni a ver los conflictos que creaban ala Co
rona con su política. Para remediar el presente 
y afrontar el porvenir, es necesario un Gobierno 
que, sin el peso de los fracasos, inspire la con 
fianza de que, con su prudencia, su austeridad, 
vivirá la nación al amparo de la Constitución y 
las leyes. .

Madrid, 13 de enero de 1922.— Miguel Villa- 
nueya Gómes.»

Del Sr. Alba
En las oficinas de La Izquierda Liberal fa

cilitaron a primera hora de la tarde la nota en 
que el Sr Alba condensa la consulta evacuada 
ante Su Majestad, y cuyo texto es el siguiente: 
mi?® r.ec.°rdado aSu Majestad como ya en 
1917, al iniciarse agudamente el problema de 
las Juntas de Defensa militares, frente a los 
que entendieron que se imponía la clausura in
definida del Parlamento y el Gobierno sin Cor 
tes, sostuve la idea de la inmediata convocato
ria de aquéllas y el planteamiento a fondo de 
todas las cuestiones con el confl cto relaciona 
das, buscando en el concurso activo de la opi
nión y en una comunión patriótica con el mis
mo Ejército, ante los males públicos y la nece
sidad y la voluntad de remediarlos, lo que sería 
vano procurar por simples unilaterales golpes 
de Gaceta.

«Cuando tales conmociones—dije entonces— 
se producen en la vida de un Estado, yo no co 
nozco tratamiento más adecuado, ni régimen 
más eficaz para imponer a todos la idea del De 
recho, que el .funcionamiento amplio, perma
nente, desembarazado, de la representación del 
país.»

luta, poniendo por norma el respeto a la ley y 
; a la justicia.

Si esto se hubiera hecho, estoy seguro de que 
no hubiera surgido nada. A mi juicio, es un 
error examinar las Juntas de defensa y el pro
blema que plantean como un hecho aislado del 
malestar de la vida pública. Este síntoma de 
este estado de la vida española, en la cual se ha 
prescindido de la ley, se ha prescindido de la 
Constitución, se ha prescindido de la libertad y 
del respeto a todos los derechos, con lo cual se 
ha provocado este estado de cosas, y es natural, 
por consiguiente, que cuando la vida constitu
cional es una ficción, surjan estos órganos ex
traconstitucionales que tienen por objeto repa
rar la ir.justicia y el agravio.

, A mí me extraña que hoy hablen de la supe 
noridad del Poder civil los que en otro tiempo 
no tuvieron inconveniente alguno en enaltecer
las y consolidarlas, y los que no tuvieron incon
veniente, además,, en hacer esto cuando las 
J untas habían realizado actos que todos recor
damos. Ahora, las Juntas tienen un estado le
gal; ahora, no t enen otra misión que la de in
formar al ministro sobre los asuntos acerca de 
los cuales se las consulta y del estado de la 
opinión militar, y el haberlas exacerbado el 
haber pretendido dividir al Ejército, provocan
do luego la unión de todos los elementos mili
tares, demuestra una conducta muy torpe por 
parte del Gobierno. Yo creo que estos vicios no 
se extirpan por un decreto en la Gaceta, cosa 
que me parece ridicula; porque si el mal subsis
te, Jas Juntas subsistir^, si no legalmente, 
clandestinamente, cosa mucho más grave, por
que tomarían derivaciones de gran peligro para 
altos intereses.

A mi juicio, esta es una equivocación y un 
error, y la manera de remediarlo no es otra que 
cada cual cumpla con su deber, que cada Poder 
esté en su sitio, y cuando se vea que todos cum
plen con sus obligaciones y que triunfan las 
normas de justicia, las Juntas desaparecerán.

Yo estoy seguro, tengo la convicción plena 
de que con una política como la que nosotros 
predicamos y practicamos—una actuación de 
respeto al interés público y de observancia de 
todos los Poderes en el ejercicio de sus funcio
nes—, las Juntas no intervendrían para nada 
en ¡a vida pública, y si quisieran actuar, enton
ces el Poder público tendí ía autoridad para co
rregirlas con eficacia. Todo esto es el fruto de 
la mala política que aquí han hecho los gober
nantes por haber usado el Poder para aspira
ciones partidistas o para defender intereses 
bastardos. Todo esto se solucionaría, como he 
dicho antes, con una política francamente li
beral.

He repetido hoy ante Su Majestad los mis 
I mos conceptos, lamentando que durante los 
| años transcurridos no hayan logrado cabal sa- 
| tisfacción, agravándose, en cambio, los males a 
I cuyo remedio yo pretendía acudir por el man- 
| tenimieuto de una política que fía a la suspen
I sión de Jos derechos constitucionales lo que 
I precisamente en su ejercicio más activo y más 
■ libre buscan y hallan otras Monarquías demo- 
I oráticas de Europa.

Esto sentado, tampoco he ocultado al Rey 
i mi convencimiento de que perdidas aquellas y 
| otras oportunidades, que no fuera difícil, pero 
| tampoco discreto en la Cámara del Rey seña- 
I lar con nombres y fechas, me parece engañosa 
I y perturbadora la idea de concretar la solución 
| de mal tan añejo y tan difuso en una disolución 
8 de las Juntas por Real decreto. La primera 
j condición de la política es la eficacia, y, como 
[ tratándose del órgano coactivo del Estado, si 
1 éste no la presta, todas las disposiciones del Po- 
I der público resultarán estériles, y por su propia 
| esterilidad contraproducentes, no creo que. de 
I momento, aquella disolución formularia y bu 
I rocrática tuviera otro fruto que el de estimular 
i la clandestinidad y resucitar de hecho el perío- 
i do de las conspiraciones y de las aventuras.

Hay que buscar, pues, la solución en un tra- 
I tannento menos aparatoso, pero más fecundo 

que se encamine a lograr aquella comunión es- 
pintual con el pueb.o y con el Ejército, que 
desde 1917 vengo aconsejando

Aun antes de tal fecha, en 1914, la procura
ron ya las minorías de la izquierda, en lo que a 
os problemas militares se refiere, mediante un 
voto particular de total reorganización del Ejér
cito, que tuve el singular honor de defender en 

i nombre de todas ellas, que la Cámara aprobó 
por aclamación, y que ha quedado, como tantas 
otras iniciativas nuestras, archivada en los es
tantes del Congreso.

•Fuera de ello, hay que elevar el ideal de la 
política española, para colocarla en condiciones 
de diálogo con los grandes pueblos del mundo* 
afirmar y restaurar la vida constitucional en 
♦odos sus órganos y en sus manifestaciones to 
das; reconstituir los medios económicos y finan 
cieros de la nación y el Estado, hoy en tan agu
da crisis, y apenas atendido sino en lo que po 
dría interesar a dos grandes monopolios, y de 
volver, en suma, al ciudadano español la satis 
facción interior de que carece...

El anhelo de justicia y de una vida mejor el 
sentimiento de protesta y el afán porque Espa 
ña sea reg.da y gobernada como se gobierna y 
se vive en el mundo, después de la gran guerra 
laten por igual en el fondo de la sociedad espa
ñola, vístase en ocasiones de uniforme o de 
blusa, de toga o de capa parda, el elemento que 
clama; .

Esa política de transformación radical de la 
vida de Ja Nación y del Estado, es la que hay 
que procurar y precipitar, con un sentido de 
civilidad y de ciudadanía que no esté tanto en 
las palabras como en los hechos, y que se apre 
cíe más por los frutos que por los gestos.

He ahí lo que, en síntesis, una vez más en 
ocasión de la crisis presente, no más ni menos 
grave que tantas otras de las que le antecedie
ron. he tenido el honor de aconsejar a Su Ma
jestad el Rey, coincidiendo—y de ello me felici
to—en sus líneas sustantivas, con las represen
taciones todas del liberalismo español.»

De D. Melquíades Alvarez

El Rey me preguntó sobre la solución, y yo 
le contesté que el único Gobierno que estaba 
incapacitado para continuar era el del Sr. Mau
ra, porque éste se ha hecho solidario de la con
ducta del Sr. Cierva, y porque esta conducta 
es la que ha provocado el conflicto, que no se 
hubiera producido si hubiera habido tacto en 
los gobernantes.

Cualquiera que sea la solución de la crisis, 
aquélla debe ser parlamentaria, yendo rápida
mente a las Cortes, y en último término, en
tregando la crestión al Parlamento, para que 
éste, como órgano de expresión el más autoriza
do de la voluntad del país, diga la última pa
labra.
Del marqués de Alhucemas
«Es muy de lamentar, Señor, que en las cir

cunstancias difíciles que el país atraviesa se 
haya suscitado una crisis ministerial motivada 
por un delicadísimo asunto que ofrece, en efec
to, varios y complicados aspectos.

Sería inútil disimular (y es además necesario, 
cada día más, que los hombres públicos hablen 
con franqueza) que la política española se halla 
atravesada, creando dificultades inmensas para 
su normal desenvolvimiento la cuestión de las 
Juntas informativas militares, y no habrá go
bernante sincero que no reconozca y proclame 
que sin una supremacía verdad del Poder civil 
y sir. un encaje perfecto y riguroso dentro de 
su órbita constitucional de todos los organis
mos del Estado, no es posible la vida pacífica 
ni el progresivo desarrollo de la nación. ■

Por eso es muy sensible que el Gobierno que 
acaba de dimitir, formado por elementos políti
cos heterogéneos, y asistido en su constitución 
de un gran ambiente de opinión pública, no 
aprovechara momentos favorables del espíritu 
militar para la disolución o la reorganización, 
dentro del estrecho círculo, de dichas Juntas, y 
que, por el contrario, haya esperado a intentar
lo cuando las pasiones se hallaban más excita
das, no sólo por medidas que se estimaban in
equitativas y procedimientos reputados de ex
tralegales, sino además por incontinencias de 
frase en circunstancias que parecían exigir más 
bien recuerdos para los héroes muertos que 
mortificaciones para los que viven.

Pero lo cierto es, Señor, que la cuestión exis
te, y que en la solución de la crisis planteada 
hay que tenerla presente como factor de la ma
yor importancia. Y no sería leal en mí, ni para 
el Rey, ni para el país, que no expresara con 
toda claridad mi opinión, ya que V. M. se dig
na solicitarla.

El Gobierno que se forme, si no continúa el 
actual con los medios necesarios, debe tener el 
propósito decidido y resuelto de disolver las 
Juntas informativas militares, tal y como se ha
llan constituidas y funcionan en la actualidad, 
procurando al mismo tiempo el más estricto 
cumplimiento de cuantas disposiciones legales 
se refieran al Ejército, cuidando de evitar has
ta las sombras de la falta de equidad y favori
tismo, y sometiendo cuanto antes al Parlamen
to aquellas reformas y medidas que sean nece
sarias, para que el esfuerzo económico de la 
Nación y las innegables cualidades de nuestros 
militares rindan el debido fruto.

Pero con ser trascendental lo que apuntado 
queda, la vida nacional no puede supeditarse 
a tse único problema. Nos hallamos en un mo
mento culminante de la política internacional 
europea, en la que juegan problemas que nos 
son vitales; las relaciones comerciales con otros 
países se hallan en trámite; la situación de la 
Hacienda pide mejora con urgencia; el trastor
no de los transportes produce perjuicios incal
culables que hay que atajar inmediatamente, y 
ios hombres liberales que, sobre estos asuntos 
hemos expuesto nuestras opiniones, tenemos 
más fe cada día en que las soluciones que para 
ellos hemos indicado, son las que mejor pueden 
conducir a la tranquilidad del país y a su des
envolvimiento moral y material.»

8 , —Ya saben ustedes que el partido reformista 
| tiene una tradición, que ha reconocido siempre 
| la superioridad del Poder civil constitucionalmen 

te practicada y al cual tienen que rendirse todos 
í los organismos. Por eso nosotros hemos soste- 
s nido que el Poder público se debe asentar siem- 
‘ pre sobre la voluntad del pueblo, y que para 

> mereceilo hay que tener la confianza del país, 
■ de la cual sólo es un reflejo la confianza de la 

Corona.
Pero esto no sólo hay que hacerlo con autori

dad, sino que hay que enaltecerlo con una con
ducta ejemplar y levantada de moralidad abso-

Nuafragio de un buque
VIGO 12.—Anoche salió de este puerto el 

vapor español «Itálica», con rumbo a Sevilla; 
pero al encontrar cerrada por espesa niebla la 
boca Sur de la Ría se dirigió a la boca Norte 
y al doblar los bajos de Biduidos tocó en la roca* 
quedando encallado.

Dos vapores pesqueros intentaron ponerlo a 
flote, pero sin resultado, y a las doce y media 
de la noche, después de haberse salvado la tri
pulación y los animales vivos que iban a bordo, 
se hundió el «Itálica», por habérsele abierto una 
vía de agua en el departamento de máquinas.

El naufragio fué rapidísimo.
El «Itálica» pertenecía a la Compañía Ibarra, 

de be villa, y había sido construido en 1884 en 
los diques de Sunderland.
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La Conferencia de Cannes
CANNES 12.—El Gobierno británico estima 

que nada se opone a la conclusión del Tratado 
de garantía, y desea que esta Entente sea la 
base de un plan más amplio de cooperación in 
ternacional para asegurar la paz en Europa.

La Gran Bretaña ofrece a Francia e. Italia 
una cooperación íntima y seria para la cons
trucción de un gran sistema de acuerdo eu
ropeo.

CANNES 12.—El representante alemán se
ñor Rathenau, ante el Consejo Supremo, reuni
do esta tarde, ha reproducido las manifestacio-* 
nes que hiciera esta mañana ante la Comisión 
de Reparaciones, declarando que el Gobierno 
alemán está dispuesto, entre otras cosas, a dar 
más amplia autonomía al Banco del Imperio y 
a colaborar para la restauración económica de 
Rusia, aportando a ese país su cooperación 
técnica y financiera.

CANNES 12.—El ministro de Reparaciones 
y Regiones liberadas, Sr. Loucheur, tuvo noti
cia de la dimisión del Sr. Briand, a las cinco de 
la tarde, aproximadamente, durante la sesión 
del Consejo Supremo, de la cual se retiró inme
diatamente, volviendo al hotel en donde se hos
peda, después de advertir a los jefes de las De
legaciones aliadas la necesidad en que, debido 
a^esa dimisión, se encontraba de regresar esta 
misma noche a París.

El Sr. Lloyd George insistió cerca del señor 
Loucheur en que se quedase hasta terminar la 
audición por el Consejo Supremo de los repre
sentantes alemanes, pero el ministro francés 
persistió en su resolución, y, en consecuencia, 
saldrá en el tren de las siete para París.

El Consejo Supremo , agregado a él los 
miembros de la Comisión de Reparaciones, se
guirá oyendo esta noche a los representantes 
alemanes después de la marcha del Sr. Lou
cheur, pero, como es natural, por estar ausen- ; 
te la Delegación francesa, no se tomará ningu ’ 
na decisión. :

Cuando quede constituido el nuevo Gobierno ’ 
francés, será cuando se examine la cuestión de | 
convocar a un nuevo Consejo Supremo. Parte l 
de la Delegación francesa sale esta noche para í 
París con el Sr. Loucheur.

El resto de ella marchará mañana, y el señor ;
George regresará a Londres el domin-

CANNES 12.-- El enviado especial de la 
Agencia Havas afiima que el pacto de garantía 
da a r rancia garantías importantes nuevas pa
ra su seguridad, además que las que contiene 
el Tratado.

En caso de agresión no provocada por parte 
de Alemania, Gran Bretaña se compromete a 
ponerse al lado inmediatamente de Francia 
con todas sus fuerzas militares, aéreas y na 
vales.

Las dos potencias se comprometen a interve
nir si Alemania viola las demás cláusulas mili
tares del Tratado

El pacto se concertará por diez años, a reser
va de la libertad de acción de los Dominios.

Bélgica será llamada a tomar parte en el 
acuerdo por medio de un Tratado anglobelga, 
análogo al 1 ratado defensivo francobelga 
actualmente en vigor, el cuál será puesto en 
armonía con el pacto francobritánico.

, Como Italia está rodeada sólo por aliados, su 
situación será garantizada en un paMo general, 
por el cual todas las naciones de Europa se com
prometerán a respetar mutuamente y abstener
se de atacarse unas a otras.

Bel Municipio
, El marqués de Villabrágima, en la conversa

ción que mantuvo anteayer con los reporteros, y 
después ae referirse a la cuestión capital del 
día, que absorbe la atención general, aludió de 
nuevo a sus propósitos de obligar a la Compa
ñía Metropolitana al pago de los impuestos a 
que viene obligada por la ocupación de vía pú
blica.

Cuestión es ésta—decía el alcalde—impor- 
tísima para los intereses del Erario municipal, 
no explicándome cómo no se haya ocupado na
die de ella. La Compañía del Metropolitano 
alega como única razón justificativa de uo sa
tisfacer derechos-* el estar afecta al Estado, 
como si al mismo tiempo no ocupase la vía pú
blica con sus instalaciones. Es, pues, necesario 
que contribuya, y a ello han de encaminarse 
mis esfuerzos.

Después, y a preguntas de un reportero, sig
nificó el marqués de Villabrágima que cual
quiera que fuese la solución de la crisis, no es
peraba se pudiesen, en modo alguno, perturbar 
los proyectos suyos para el desenvolvimiento de 
fas grandes cuestiones municipales.

Finalmente, se refirió a la declaración de va
cantes que ha de hacerse hoy en la sesión 
municipal y que han de ser cubiertas en las 
elecciones que se celebrarán el 5 de febrero 
próximo, haciendo observar a este respecto que 
su propuesta es completamente libre para que 
el Ayuntamiento resuelva, tanto por lo que se 
renere a que se puntualice si ha de ser vacante 
el puesto que ocupa el actual subsecretario de 
Gobernación, Sr. Montes Jovellar, como si ha 
de procederse al sorteo de un puesto en el dis
trito del Hospicio que también se discutió en la 
sesión en que se dedujo el voto de censura 
contra el conde de Limpias.

Acerca de la opinión que en este pleito tenga 
la minoría liberal, determinó que hay diversi
dad de pareceres en cuanto al primero, y una
nimidad por lo que afecta al segundo.

GOBlE^plO CIVIL
Gracias a las gestiones realizadas por el mar- 

.qués de la Frontera, se ha resuelto la huelga 
de los dependientes funcionarios de la Compa
ñía Urbamzadora de la Ciudad Lineal P

El gobernador ha ofrecido para llegar a este 
resultado, que los agentes de vigilancia paga
rán el tranvía en esa línea; que les recomenda-

A lncidentes; que cesará la per-
secucióa iniciada contra el jefe del movimiento, 
agente de RS*rmrá- exPedlente al comisario y 

d Euena vista que con sus intemperan
cias dieron origen al conflicto. P

circúlarbdTfl^ 1«. provincia, en una

«Que el Colegio de Médicos formule con la 
mayor urgencia unas listas de los facultativos 
^??;C1itad0S P jra ^er/er la Medicina, para re 
latirla en todas las farmacias, sin cuyo requi- 
guno110 P°drá desPacharse medicamentoqal-

Que asimismo se hagan listas oficiales de los 
!Kfoí^ulan nnarÍ°S CapaCÍtad0S cimente 

de?nach0S farmacéuticos, bajo pretexto alguno,
en fas an? °traS fórmulas que las que se les den
sable anperi°ireSr condiciones, siendo indispen-

C1 nÚiner°de

flÜelossubdelM»?0 Ía ™encionada autoridad 
frecuentemente eí°Hhe Farmac,a investiguen 
exigiendo que 8nar1*bro cop^d^r de recetas, 
firma del farmaA ,®zca en diariamente laIarD“acéutico responsable y que se

queden los farmacéuticos las recetas de las fór
mulas que contengan tóxicos y narcóticos, para 
evitar abusos en su expendición, respecto de 
cuyos abusos piensa la autoridad gubernativa 
ser inexo/able.

Se obliga a ¡os farmacéuticos, en cumplimien
to de lo legislado, a habitar en sus estableci
mientos o puntos inmediatos que les permitan 
atender personalmente la farmacia en todo mo 
mentó, y que en enfermedades y ausencias de
jen quien les sustituya, perfecta y íegalmente 
capacitados, debiendo los subdelegados de Far
macia cerciorarse de la forma en que se esta
blezcan estas sustituciones.»

Ha recibido cristiana sepultura el cadáver 
de doña Eleuteria Sánchez Tabernero, esposa 
del ex gobernador civil y ex secretario del Con
greso, nuestro querido amigo D. Fernando Ló
pez Monís. •

Dama bondadosa y virtuosa en extremo, era 
estimadísima de la sociedad madrileña, entre la 
que se había granjeado innumerables simpa
tías.

De su matrimonio con el Sr. López Monís 
dejados hijas: Luisa y María de las Nieves. 
' Tanto su viu?o. como sus hijas y demás fa

milia, reciban el testimonio de nuestro sincero 
sentimiento.

La Real Academia Nacional de Medicina ce
lebrará la solemne sesión inaugural del año 
académico de 1922, el domingo, 15 del corrien
te mes. a las cuatro de la tarde, en su domici 
lio, Arrieta, 10

En ella dará cuenta de las tareas desempeña
das por la Corporación en el año anterior, el 
secretario, excelentísimo e ilustrísimo señor 
doctor D. Angel Pulido y Fernández, y leerá 
el discurso doctrinal, cuyo tema es: «La Roent- 
genterapia en Ginecología» el excelentísimo e 
ilustrísimo señor doctor D. Sebastián Recaséns 
y Girol, académico numerario.

Después se entregarán ios premios y socorros 
adjudicados en el año último, y se publicará el 
programa correspondiente a los concursos de 
1922 y 1923. .

E miércoles hubo una agradable fiesta en 
el hotel de los representantes de Inglaterra en 
España.

Asistieron las marquesas viuda del Baztán, 
Cayo del Rey y Ribera, la condesa de Buena 
Esperanza, la vizcondesa de i za, las señoras 
de Herbert y de lomazewska, y las señoritas 
de Alonso Gaviria, Cretziano, Marichalar y 
Bruguera, Martínez Campos, San Miguel, Par- 
do-Manuel de Villena y Egaña, Mazorra, Fi- 
gueroa y Bermejillo, Jiménez de Sandoval, 
etcétera.

Hoy 14, sábado, a las once, tendrá lugar, des
de la estación del Mediodía, al panteón de fa 
milia en el cementerio de San Isidro, la con
ducción del cadáver del malogrado .primer te
niente del regimiento de Caballería de Alcán
tara D. Narciso Pérez de Guzmán el Bueno y 
Salabert, herido gloriosamente el 9 del actual 
en el combate de Azugaj y fallecido en Melilla 
al día siguiente.

El 2 de febrero es la fecha señalada para el 
n atrimonio de la preciosa señorita Margarita 
Calleja, hija del doctor D. Camilo, con el se
cretario de la Embajada de Alemania señor 
Evich Eberlein.

El día 22 del actual será pedida la mano de 
la bellísima señorita María Narváez y Ulloa, 
hija menor del marqués de Oquendo, para el 
joven y distinguido abogado D. Alfonso Diez 
de Rivera y Casares, hijo del marqués de Vale- 
nola.

Vida jurídica
La baronía del Sacro Lirio

Como consecuencia del pleito visto días pa
sados ante esta Audiencia territorial, en que se 
discutía por las partes litigantes la preferencia 
en el uso y disfrute del título de barón del Sa
cro Lirio, la correspondiente Sala de lo civil, 
por reciente sentencia, y de acuerdo en un todo 
con lo alegado por el Sr. Goicoechea en su bri
llante informe en cuanto a la imprescriptibili- 
dad de la acción para reclamar y el orden de 
sucesión, ha reconocido a favor de D. Daniel 
Araoz y Arejula el mejor derecho a ostentar el 
mencionado título nobiliario.

Síndicos y clasificadores
El gremio de abogados de esta capital ha ele

gido para síndicos y clasificadores, encargados 
del reparto de cuotas de la contribución indus 
tnal para el próximo año económico, a los si
guientes señores: ■

Síndico presidente, D. Alfonso Senra; síndico 
segundo, D. Remigio Sánchez Covisa, y síndico 
tercero, D Joaquín del Moral.

Clasificadores: D. José María Ligarte, don 
Porfino Arroyo Barrete, D Valentín Gómez 
Ugalde, D. Julio Saracíbar, D. Epifanio Gutié- 
F.re^ Nieto, D. Antonio Fontes Blanco, D. Emi
lio Martínez, D. Francisco Terol, D. Domingo 
Romero, D. Miguel Jiménez Madrid, D. Juan 
de la Torre García Rivero y D. Antonio de la 
Peña

BARCELONA 12 (5,30 t).—La Sala segun
da de esta Audiencia ha dictado sentencia enla 
causa por atentado al inspector de Vigilancia 
señor León, imponiendo a cada uno de los au
tores, Progreso Ródenas y Samuel Pérez, la 
pena de seis años de prisión correccional y 
z.500 pesetas de indemnización.

Hoy ha recibido el Sr. Luengo a los infor
madores, participándole que no ocurría nove
dad alguna publicable, y que probablemente 
mañana los recibirá el gobernador civil, gene
ral Martínez Anido, que, completamente res
tablecido, acudirá a su despacho oficial.

La crisis del Gabinete Maura ha producido 
enorme sensación, estimándose gravísima la si
tuación que crea al país, de no imponerse a to
dos el mayor patriotismo.

El nombramiento de alcalde de la ciudad 
condal, gira por los campos regionalistas, según 
la impresión más verosímil, y se asegura que el 
designado será: bien el marqués de Abella, que 
sería elegido concejal en las próximas eleccio 
°es' Sr- Yallés y Pujol, actual presidente 
de la Diputación provincial de Barcelona.

Después de una breve temporada en España, 
regresa hoy a Puerto Rico el presidente de la 
Cámara de Diputados de aquella isla, D. Gui
llermo Coll.

f,

Toda la correspondencia Administra 
tlva diríjase a nuestro Administrador, 
don José Martín Ruíz, haciendo cons 
tar siempre, el número 430, del 

apartad^»
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I ARIS 12.—El Sr. Briand ha dirigido al se 
ñor Lloyd George el siguiente despacho;

«El ministro de Negocios Extranjeros, al se
ñor Lloyd George, presidente del Consejo Su
premo en Cannes:

Debido a las circunstancias políticas, ante 
las cuales me he hallado al regresar a Par$% 
he considerado que no me era posible seguir 
presidiendo el Consejo de ministros.

Entregada ya la dimisión del Gabinete al 
Presidente de la República, no puedo volver a 
Cannes para proseguir en los trabajos del 
Consejo Supremo.

i Le ruego lo comunique así a nuestros cole
gas de las Delegaciones y se sirva expresar a 
éstos, a la vez, que mis excusas, el sentimiento 
que experimento por cesar en su colaboración 
con ellos.

? En lo que a usted personalmente afecta, que
rido Sr. i loyd George, tengo particular pena 
por no poder terminar con usted las conversa- 
cienes que habíamos entablado en interés de 
nuestros dos países y de la paz europea, con 

: versaciones que había tenido sumo gusto en 
llevara feliz resultado final.

, Espero que mi sucesor las reanudará con us 
; ted, y que, más afortunudo que yo, logrará 
t realizar los designios que perseguíamos.
i Reciba las seguridades de mis mejores y más 
. devotos sentimientos, Firmado, Briand.»

; PARIS 12.—En los pasillos de la Cámara de । los Diputados reina gracdísima animación, sien- 
i do el único tema de todas las conversaciones la 
, dimisión del Sr. Briand.

Á
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LA CRISIS EN FRANCIA Para mañana domingo, a las cinco y media, -

ri fl n • J ‘ . I 1. . 5 especial, «El cuarteto Pons» y «Serafín el pin- 3

El &. Briaüi praia la taisioo; y media de ,n ”ochei

Los diputados se inclinan a creer que ha sido 
todo un conjunto de hechos, y especialmente la 
manera como fué acogido por el Gabinete y el 
Parlamento el inexacto rumor circulado respec , 
to a las negociaciones de Cannes y las mociones I 
votadas por las Comisiones de Hacienda y de : 
Negocios Extranjeros de ambas Cámaras, lo : 
que ha determinado al Sr. Briand, cansado de las i ¿ñ el VS °C1 ícríticas de que ha sido objeto durarte esas ne- 1 nJJ^a“a“!D¿^d?_E^ 
gociaciones, el determinarle a dejar a otros el 
cuidado de continuar la labor por él empren
dida

j Algunos opinan, sin embargo, que el señor 
í Briand ha obrado en^ esa forma tan sólo para 
’ poder modificar el Gabinete que presidía, por 
j haberse producido divergencias entre algunos

colegas de él.
Varios diputados hablan del Sr. Poincaré para 

suceder al Sr Briand

i

Algunos que militan en la izquierda y extre
ma izquierda, son de opinión que la disolución 
de la Cámara sería muy oportuna, pues permi
tiría al país manifestar su opinión, y además 
disminuiría en 90 el número de diputados con 
arreglo a la ley últimamente votada. .

Otros muchos diputados exteriorizan la triste 
za que experimentan ante la situación creada 
por la dimisión del Gabinete, sin que la Cámara 
haya podido emitir votación alguna, y temer 
que ssa dimisión origine en las naciones alia
das, y las demás erróneas interpretaciones res 
peto al sentir de la mayoría de la Cámara.

PARIS 12.—A poco de entregar el señor 
Briand la dimisión total del Gabinete al Presi
dente de la República, el Sr Millerand llamó 
al presidente de la Cámara de Diputados, se
ñor Raoul Peret, con quien estuvo conferen
ciando hasta las seis y media.

El Sr. Raoul Peret indicó al Sr. Millerand 
que constitucionalmente nada se oponía a que 
el Sr. Briand fuese llamado nuevamente al 
Poder, toda vez que había dimitido espontánea 
y voluntariamente, sin ser compelidoa ello por 
votación alguna de la Cámara.

Para el caso de negarse el Sr. Briand a pre
sidir el nuevo Gobierno, el Sr. Peret indicó, 
entre las personalidades más llamadas a consti
tuir el nuevo Gabinete, al Sr. Poincaré.

PARIS 12.—El Sr. Millerand ha llamado 
esta tarde, a última hora, al Sr. Poincaré, pi
diéndole se encargue de formar el nuevo Go
bierno.

El Sr Poincaré contestó que mañana consul
taría con sus amigos, y que por la tarde o por 
la noche llevaría al Presidente de la República 
su contestación definitiva.

Las relaciones hispanofrancesas
PARIS 12.—Dicen determinados periódicos 

españoles que parece que las negociaciones 
económicas francoespañolas han entrado en 
una fase crítica y han tomado un giro^que deja 
entrever la probabilidad de una pronta vuelta 
a su país del delegado francés Sr. Serruys,

Ello no responde al estado verdadero en que 
se hallan esas negociaciones, puesto que pro
siguen en condiciones normales.

El Sr. Serruys fué a España tan sólo para 
exponer ante el Gobierno español los grandes 
rasgos del acuerdo comercial.trazados por Fran
cia, debiendo luego ser llevadas las negociacio
nes técnicas por especialistas que serían desig
nados ulteriormente.

No puede, por tanto, el regreso a Francia del 
Sr. Serruys, regreso cuya fecha no está fijada 
aún, ser interpretado como señal de interrup
ción en esas negociaciones.

REAL.—Hoy 14, sábado, a las nueve de la 
noche, última representación en la temporada 
de «bigfredo», por las señoras Weidt y Ton- 
ghaus y los Sres. Kirchoff, Beschtein, Eck y 
Lattermann; director de orquesta, Sr. Karl 
Muck.
. Esta preciosa ópera de Wagner, es de las de 
interpretación más perfecta por el grupo ale
mán, y de las que llevan más público al regio 
coliseo.

PRINCESA.—Hoy 14, sábado, a las seis de 
la tarde, se pondrá en escena la comedia de 
magia de D. Jacinto Benavente, titulada «Y va 
de cuento...» A las diez de la noche, «Ebora», 
tragedia en un prólogo y tres actos, original de 
L). Eduardo Marquina.

Para mañana domingo, a las cinco y me
dia de la tarde, «Y va de cuento...», y a las 
diez, «Ebora».

Se despachan localidades en Contaduría pa
ra estas funciones,

ESLAVA —El éxito excepcional de la emo
cionante y bellísima obra de Vidal y Planas, 
«Santa Isabel de Ceres», tiene su comproba
ción más eficaz en los llenos que proporciona 
todas las noches y en el entusiasmo con que es 
ovacionado el autor.

Todos los días, a las diez y media, «Santa 
Isabel de Ceres».

Domingo, a las seis, «Santa Isabel de Ce- 
rc-s»

Pinocho», el famosísimo personaje que hace 
en Eslava las delicias de los niños, está idean
do travesuras nuevas con que divertirles.

El domingo, a las cuatro, se presentará ante | 
su público, por última vez, en las obras «Mate | 
mos al lobo» y «Viaje al Portal de Belén».

APOLO.—Hoy 14, sábado, dos funciones po- * 
pulares: a las seis de la tarde, la graciosísima

Í
' zarzuela «La diablesa», y a ¡as diez y media, el 1 

sainete lírico «Serafín el pinturero», icpuCai.u
• en cartel con el eitraordinariq éxito de siempre. ’

BILBAO 1^. — Al atravesar el túnel del fe
rrocarril de Tnanoun tren conduciendo vein
tidós obreros que trabajaban en las minas de 
Santa María, un grupo, que se suoone estaba 
formado por huelguistas, que se halJaba apos
tado a la salida del túnel, hizo una descarga 
contra el tren resultando muerto un trabajador 
llamado Santiago Martínez; herido de suma 
gravedad, Pedro Núáez, y otro obrero herido 

neaia, el । grave.
repuesto ? Los agresores se dieron a la fuga, y no se ha 

. efectuado ninguna detención,

i

i

Contaduría, desde las dos de la tarde.
MARTIN. —El demingo se celebran tres 

grandes secciones. A las cinco y media (senci- 
11a), «Ojo por ojo»; a las seis y media (extra
ordinaria), «La judía caprichosa» y «La hoja de 
parra»; a las diez y media (extraordinaria), «Sa
natorio del amor» y «La hoja de parra», éxitos 
enormes de esta compañía

Se despacha en Contaduría.
FUENCARRAL.—Hoy 14, sábado reprisa- 

rá la compañía de Miguel Muñoz la comedia 
original de los hermanos Quintero, titulada 
«Amores y amoríos».

Conocidas las grandes facultades de todos los 
actores de la compañía, esperamos que las re
presentaciones de esta obra se lleven a cabo 
con el mayor de los aciertos.

DEL CONSEJO DE MINISi KU5>.—Keal decreto declarando que no ha debido 
suscitarse la competenHa entablada entré el gober
nador civil de Barcelona y el juez de instrución de 
Igualada.

Otro decidiendo a favor del Tribunal municipal 
del distrito de la Universidad, de la ciudad de Bar
celona, la competencia suscitada entre dicho Tribu
nal y el Juzgado de paz de Tetuán.

ESTADO.—Real decre'o admitiendo la dimisión 
que ha presentado de su cargo, y declarándole ce
sante con los derechos reconocidos por la legisla
ción vigente, a D. Alejandro de Escudero y Golo- 
tre cónsul de primera clase nombrado en Mont- real.

MARINA.—Real decreto autorizando al minis
tro de este departamento para publicar, sin las for- 
mahdades de subasta y concurso, la tercera edición 
del «Código Internacional de Señales».

Otro disponiendo que el general de brigada de 
Artillería de la Armada D. Elias de friarte y Solís 
cese en el destino de general jefe.de los servicios de 
su Cuerpo en el departamento de Cádiz.

Otro ídem que el general de brigada de Artillería 
ae la Armada D. Cándido Montero y Belando cese 
en el destino de jefe de los servicios de su Cuerpo

Otro idem que el general de brigada de Artillería 
de la Armada D. Antonio García Reyes cese en el 
destino de presidente de la Junta facultativa de Artillería.

Otro nombrando al general de brigada de Arli- i 
llena de la Armada D. Cándido Montero y Belan- I 
do presidente de la Junta facultativa de Artillería.

Otro ídem al general de brigada de Artillería de 
la Armada D. Antonio García Reyes jefe de los : 
servicios de su Cuerpo en el departamento de C4- '

HACIENDA. — Real decreto modificando en la 
forma que se publica- rfc artículo único del de 5 de marzo de 1903. .

GRACIA Y JUSTICIA.—Real orden disponiendo 
que se observen en lo sucesivo las reglas que se 
publican para los exámenes, ejercicios de oposición 
y concursos a las plazas de secretarios y vicese
cretarios judiciales.

GOBERNACION.—Real orden autorizando al di
rector general de Correos y Telégrafos para que, 
con el uso de estampilla, pueda despachar la firma 
correspondiente al ingreso de los nuevos oficiales 
en expectación de destino.

Otra circular disponiendo se adquiera tan pronto 
les sea posible, y, desde luego, cuando hayan nece
sariamente de reponerse, por inservibles, por las 
Comisiones mixtas de Reclutamiento, Ayuntamien
tos y cuantos organismos dependientes de este de
partamento intervengan en las operaciones de ta
lla de los mozos sujetos al servicio militar, el apa
rato «Marca para tallar», de los señores Riston y Jiménez. J

El Día de España en La Habana
El Ministerio de Estado ha recibido amplia 

información oficial de, la Habana sobre el 
éxito brillante que significó en 8 del mes úl
timo el Día de España, organizado en Cuba 
por la Junta patriótica española.

La cuestación pública destinada a nuestros 
soldadas de Africa excedió en la capital de 
7.000 dólares, habiendo contribuido a ello 
con incansable celo multitud de señoritas es
pañolas y cubanas.

La colaboración de elementos españoles, 
cubanos y norteamericanos dió a la fiesta el 
sello de cordial afecto a España, a sus Reyes 
y a su Ejército, de que constituye prueba 
elocuente la extensa información de Prensa 
cubana llegada a Madrid.

Biblioteca^ públicas
Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar.

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
se encuentran abiertas todos los días 
laborables, las bibliotecas siguientes!
Museo de Reproducciones Artísticas (Alfoo 

so XII, 58), de ocho a catorce (el mes de agos
to estará cerrado por motivo de limpieza)

Talleres de la Escuela Industrial (Embaja
dores, 68), de ocho a catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9) de 
ocho a catorce.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Re
coletos, 20), de ocho a catorce.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve a trece (a excepción del mes de agosto 
que se dedica a la limpieza).

Escuela Superior de Arquitec (tura Estu
dios, 1), de siete a trece (a excepción de la 
segunda quincena del mes de agosto que se 
dedica a la limpieza.) ,

Real Academia de la Historia (León, 21) 
de dieciséis a veinte y de quince a diecinueve

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de ocho a catorce y los domingos 
ed diez a trece.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20 bajo), de ocho a catorce (las obras 
de Zoología, Botánica y Geología, pueden 
consultarse en el nuevo local del Museo, Pa 
lacio de la industria y de las Artes (Hipó 
dromo.)

Un tren de obreros, tiroteado i

Extranjero
. ROMA 12.—Telegrafían de Trente a los dia

rios, que el ex Presidente del Perú. Sr. Aspi 
llaga, ha fallecido repentinamente en el tren 
durante su viaje de Berlín a Roma.

Su cadáver ha sido trasladado al hospital 
de Ala.

LONDRES 12 —Según el Daily Express, 
dos miembros del Parlamento húnga¡o, compli
cados en la reciente intentona de restauración 
monárquica a favor del ex Rey Carlos de 
Habsburgo, han provocado en duelo al primer 
ministio, conde Bethiem, con motivo de las acu
saciones dirigidas contra ellos en el Libro Blan
co publicado acerca del fracasado complot.

CANNES 12,— El Gobierno británico cree 
que el compromiso recíproco de hacer frente en
común a cualquier ataque, no provocado, de 
Alemania, estrechará y fortifica! a les lazos de 
amistad entre ambos países.

El Gobierno británico concibe dos fot mas de 
contraer este compromiso mutuo: la alianza 
ofensiva y defensiva o la estipulación de la ga
rantía precisa de que el Imperio británico y 
rrancia harían frente juntas a una agresión no 
provocada de Alemania contra Francia.

La garantía contra una invasión alemana ga
rantiza, incontestablemente, a Francia su se
guridad, y esta es Ja solución que prefiere adop
tar el Gobierno británico. Este Gobierno esti
ma que la primera condición para llegar a una 
verdadera inteligencia con Francia, es la de 
evitar una rivalidad naval entre los dos países, 

i y propone que los Almirantazgos respectivos 
‘ se concierten en sus programas navales, con el 

fin de evitar cualquier rivalidad en sus cons
trucciones.

El Gobierno británico espera que Francia 
aceptará la reunión inmediata de una Confe
rencia de carácter económico, con la participa
ción de todas las potencias europeas, incluida 
Rusia.

El Gobierno británico quisiera sentar los dos 
principios siguientes:

Primero. Lodas las naciones deberían abs
tenerse de cualquier propaganda subversiva del 
oí den y sistema político establecido en fes res
tantes países.

Segundo. Lodos los pueblos deberían con
traer un compromiso común de abstenerse de 
cualquier agresión contra sus vecinos.

i ARIS 12. — Esta mañana, de regreso de 
Cannes, llegó el presidente del Consejo, señor 
Briand, dirigiéndose inmediatamente a) Minis
terio de Negocios Extranjeros.

NÍ2.--Í 12. El alcalde de esta población, doc
tor Honorato Sauvan, ha fallecido repentina
mente.

BERLIN 12.—Según el periódico Taeglisehe, 
los grandes estados alemanes propondrán en 
la próxima discusión sobre los presupuestes an
te el Reischtag, que sean suprimidos los Minis
terios del lesoro y la Reconstitución.

El mitin pro-cautivos
Hemos recibido la proclama del mifn pro

, cautivos, que nos ha enviado la Comisión.
El acto se verificará el domingo 15 de los co

rrientes, a las once de la mañana, en el teatro 
de ruencarral.

Hsp^ctócuio.» paj a hoj
REAL.—A las nueve Sigfredo,
PRINCESA.— A las diez, Ebora 
A las seis, Y va de cuento.
ESPAÑOL.—A las 6, Cyrano de Bergerac 
A las diez y cuarto, Los amantes de Teruel.
CENTRO.— (Compañía Alba-Bonafé) A las 

diez y cuarto, Ramo e locura
A las cinco y media, El rayo.
COMEDIA.— A las seis y las diez, Es mi 

hombre.

REY ALFONSO-, A las 6, Rata de hotel 
A las 10 114, Rata de hotel.

REINA VICTORIA. Alas seis Las amo
rosas.

A las 10,li2, Las amorosas.
, trARA—. A las seis, Pasionera y despedida 
de Lohta Mendez,

Alas diez y media, La divina Dora y Lolita 
Mendez.

LSLA VA — A las seis, (función especial pa
ra niños) Matemos al lobo y Viaje al portal de 
ríelén.

A las diez, Santa Isabel de Ceres.

INFaN TA ISABEL. — A 6 La prisa. 
A las 10,li4, Los de cuota.

APOLO— A las diez Serafín el pinturero o 
Contra el querer no hay razones.

A las <eis, La guillotina.
COMICO —(Compañía Prado-Chicote) A i»e 

seis y media, ¡Que te crees tú eso! y El cuarto 
número trece.

A fas diez y media, El maldito querer y ¡Que 
terrees tú eso

COLISEO IMPEbTAL— A las seis y media 
linos y Troyanos

A las diez y media, Tirios y Troyano,

IDEAL ROSALES.—Compañía de varietés 
Enorme éxito del lamosa Jazz Band de los casi
nos de San Sebastián y Montecarlo.

RROyACIONES.—Palacio "del cinemató
grafo. Todos ios días dos grandes secciones de 
de cinematógrafo, a las 5 de la tarde y a las 10 
¿e ia noche.

LATINA.—A las seis No te cases que peli
gras.

Ala- siete y cuarto, El sol de España. 
^188 10 112. El niño judío

MARTIN, —A las 6, La judía caprichosa 
A las 715 Ojo por ojo.
A las 10,114, Ojo por ojo y la Ho’a de pktra

FUENCARRAL.— (Compañía de Miguel 
Muñoz) A las 6 Amores y amoríos.

A las 10, Amores y amoríos.

PRICE.—A las cinco y media y a las diez, 
Antón el terrible; - atti galante; La senda del 
bagamundo todas de gran éxito.

ROMEA.— (Cinematógrafo y varíete ). A 
las seis v media yaks diez y media.—Copelia 
Sonia, Mar--Gue-rita. Mary Luisa, julita Olí- 
ver, M ría Pujol y Ju.ia Fons.

PRINCIPE AI,FONSO—El m smo progra 
mi de Real Cinema

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS
PARA EL

Ej e r c it o  y Ar ma d a
BARCELONA :-

Méndes MúRe», 7 '
Teléfono 3é0. 8. P.

SUCURSALES
-: B U R G O S :

Teléfono W

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DR SEGUROS REUNIDOS 

Capital eooials 12,000.000 de pesetas efeotiva*
COMPLETAMENTE DESEMBOLSAEM)

Hijos de Ríu y RomaHillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa dei Ministerio de la Guerra
■6 i Plaza de España, 6 s e- jg e r | gj
■i Teléfono núm. 3Í-94-IMI. H fe

■ s

Torin'R J

INFLUENZA 
ANEMIA

RACHITIS
6L8S0SIS ■ ■

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Segures sobre la vida : : Seguros contra incendios
Seguros de valore» : : Seguros contra accidentes

Seguros marítimos ALCALm, 43

MiH n ■listo W ti QMIi i la tolla

Si

Fábrica 
de oamas, somier» 
y otro» muebles me- 
iálioo»-

JUAN TORRES
Có r c e g a , n ú m.394 
í ^«Ufono 5 770 : 
B^CELONA xo

v e#

VINO 
AROUD 

( CARME-piMHÍiim) 

El más poderoso Regenerador.

' HACER LA PRUEBA
NO OS ARRUINARA

Probad, pues. ía suerte de estar bien 
por A pesetas

comprando en cualquiera farmacia una caja de 

PÍLDORAS PINK 
que avivan, regeneran y rejuvenecen la sangre, 
curando asf todas las enfermedades producidas por 
la debilitación de ésta. Ules como la anemia, clorosis, 

extenuación nerviosa, etc..
" y veréis abrirse ante vosotros

VIDA NUEVA

r" EL JAR1BE V U PISTA DE*

SAVIA1.PDIO MARITIMO
de LAGASSE

combaten victoriosamente

Resfriados

Tos

Bronquitis

Influenza

Gripe

Ronqueras

Dolores de Garganta
En todas las Farmacias

i MILITARES
i E5T.Í £$ rROVEESORS M Lt CeoríKATiVA
¡ 8EL MiNISTERiO BE L* 6UER8»
) , Ves* a xlexee por dicha OooparaUva, y al contado

hece un 0«cuento «el tO per 700
.Sables, espadas de lujo y reglamento, condeco- i 

5 raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en- 
Itorchados, fajas, fajines, ceñidores, dragonas, go

las, hombreras, cordones, fiadores, tirantes para { 
sables, espuelas de meta Iblanco y niqueladas, espo- ' 
lines de ídem, bandoleras de todas clases, cascos ) 
para todas las armas, bastones de mando, roses, ) 
goiTas y gorros, j

Armas de fuego de todas clases y cartuchería ; 
para las mismas y, en especial, pistolas automáti
cas de las mejores marcas.

í Erti era te imlM fijes j iBianfia siasm sw íSís im

í José Sáez Martin

l*»v<3CMV.

£ ® C C Caracteristicae:
” ® S * a pistola «STAR* es la jo- j

Si® ya. en armería mundial; quien .

la con ce la recomicn'.la.—PfhrL.-KíÑinl máxima.--Fijeza en los disparos 

Gaüllo¡ visible.

A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis armas, 
' se acompaña una de regaló.

. BONIFACIO FCHEVFRRIA ¡ESPAÑA) El tiAR

La pistola
“STAR66

es el arma seleccionada y preferida por ei Ejér>
cito e instituciones armadas.—Arme y desarme 
facilísimo.—Seguro en el disparador, evitándose 

así los accidentes.—Cargador automático.

Calibres 6f35 = 7/65 = 9 m/m cartucho corto.-Cañón 
corto y largo.—8 y 10 tiros.

Calibre 9 m/m caftán móvil, seguro de tecla para cartu
cho reglamentario.

í

^pre^Riame: ü. Baja. 3. h¡. 36-421. Upan, ürreos 329.-NaiilP

Compañía Trasatlántica
5 ¿«a® Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón y de La CotuSa
Llovía LIs w ISg JIGv p^-a Ja Habana y Veracruz. SabMa? de Vcmcrus y de Habi^ 
para La Goruña, Gijón y Santander,

üedíxtsAfi iSrac Saliendo de Baiceloaa., de Málaga y de Cádix para Sania 
^ii©3 Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, emprendien

do el viaje de regreso desde Buenos Aires y de Montevideo.
S ¿-a® MeDATir* ¥a«.V f«le« .Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Mála-Linea se Nneva i Ort-uiha-lejice ga « Cádiz para Nilev* York, Habana y Ve 
racruz. Regreso de Verscruz y de Habana con escalas en Nueva York.

/Ift Saliendo de Barcdona, de Valencia, de Málaga y de
Linea se YeraClUZ-vMinvia Cádizpara Las Palcas, Santa Cruz de Tenerife, 
San ía Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Curacao, - 
Puerto Cabello, LaGuayra, Puerto Rice, Canarias, Cádiz y Barcelona.
Sí-a- Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cá
U181 60 rernasao m dis para Ls^ Palmas, Santo Crúxd¿ Tenerife, Santo Crs? 
de la Palma, y puertos de la costo occidental de Africa. R^reso de Femando Póo, haciende 
iss escalas de Canarias y de la Península indicadas en el Viaje de ida.
í í*a® Plsiíe Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, La Corufla y Vigo para Ríe
L! 16» Dr®»llei 1®1« Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiencío el viaje de re 

desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Corufla 
t Santander y Bilbao,5 dUOAD RODRIGO, 10 MADRID

> -i Pídanse catálogo» 1- m A V K l m

'B
TvrbinasTaide. as

AKTIEBOLAGET BOFORS

M toda Clase de maquu 
o ó f íó  naval ;Motores;lrOCo* 
m oioras; Aulomóviles; Lo * 

v cotnotores¡Vehículos; A*
eroplanosM aauin a r i a aqricolo;Artillería;Ma = 
quinaria eléclncailwm'' ‘ míenlas mecónlcasHo «
bos; Melóles laminados, 
estirados, fundidos y for.

i® jadoSiRefraciarioSiMine - .,.w 
rale3;Combu3Hbles5Madec lígy 

átN ra en bruto u i raba jad a 
Aleaciones de hierro^Pro 
duelos químicos.

lAMSALim
Representante general

Tálleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, 
Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra

■

para España:

ími Irá i Irá
Avenida Conde Pefialver, 24
Apartado núw. 11 t-: : :

MAS) RPD

Dirección telegráfica y te
lefónica: «ANSALDO*

Teléfono 41-61 M

S.A.I. GSO. AHSALDOaC
ROÑA DwfciHeleNl 8e*¡t»e AiImtCanercW ütnuVA.
40 IslebltcimientM

M.C.D. 2022


